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* Emprenderemos en el Gobierno una reforma 
regulatoria de fondo; 

en el curso del próximo año debemos lograr el 
objetivo de contar con una regulación base 
cero para el Gobierno Federal, 

un proceso que nos permita derogar todos 
aquellos acuerdos, oficios, decretos o 
reglamentos cuya necesidad no quede clara y 
plenamente justificada.

* Mensaje del Presidente de la República, con motivo de su Tercer Informe de Gobierno el 2 de septiembre de 2009.

Mensaje a la Nación*
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Vertientes de la Regulación a fondo

Trámites y Servicios con Regulación Base Cero

Reducir y Simplificar Normatividad

Revisión de Normas Oficiales Mexicanas

Mejora Regulatoria en las Entidades Federativas

Fuente: Unidad de Políticas de Mejora de la Gestión Pública, Tercer Informe de Labores, Secretaría de la Función Pública, Pág. 68
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Instrucciones del Ejecutivo Federal

“…También voy a pedirle al Secretario (de la Función 
Pública) que me presente un programa en el cual 
podamos pasar sobre el tamiz de una instancia del 
Gobierno Federal, todas las reglamentaciones, las 
normas, con el fin de validar su eficacia y su sentido. 
Y si éstas no son validas o simple y sencillamente 
busquemos la manera para darlas por derogadas. 

Una regulación base cero, sé que no es un proceso 
sencillo de construir, pero pido a la Secretaría, 
ordeno a la Función Pública, que se ponga a trabajar 
en este asunto …”

* Discurso del Presidente de la República, en la presentación del PEMG 2008-2012 el 9 de septiembre de 2009.
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9 Instrumentos Normativos

7,126 normas internas reducir y simplificar en

9 ordenamientos de operación administrativa interna

NormasNormas 20082008 20092009

Administrativas 
Internas 9,726 6,527

Administrativas 
Generales 484 599

MateriaMateria

Obra Pública
543

Adquisiciones y Arrendamientos

Tecnologías de la Información

TransparenciaTransparencia

Auditoría

Control

Recursos Financieros

Recursos Humanos y Servicios 
Personales

Recursos Materiales y Servicios 
Generales

653

387

1929

1722

1293

Fuente: Unidad de Políticas de Mejora de la Gestión Pública, 
Tercer Informe de Labores, Secretaría de la Función 
Pública, Pág. 68
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Resultados Esperados por materia

• Integrar en un único proyecto normativo las diversas 
disposiciones que atañen a una determinada materia 
(codificación).

• Establecer uniformidad en procedimientos típicos 
(estandarización).

• Institucionalizar mecanismos de revisión, ajuste y 
actualización periódica del marco jurídico.

• Abrogación de disposiciones normativas obsoletas.



S E C R E T A R Í A  D E  L A  F U N C I Ó N   P Ú B L I C A 

Complejidad

• Las materias de la Tala Regulatoria tienen sus propias 
particularidades, alcances distintos, competencia 
concurrente en dos o más autoridades

• Competencia del Ejecutivo Federal para abrogar 
expresamente disposiciones que fueron emitidas al 
amparo de una cláusula habilitante.

• Imposibilidad material de una Tala inmediata de 
disposiciones normativas.

• Costo de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación para entidades paraestatales.
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Criterios seguidos

• Se otorgó en cada materia la intervención que 
correspondía a las autoridades competentes.

• Se simplifican procedimientos y se evita costos de 
cumplimiento a los particulares.

• La abrogación de disposiciones se propone en forma 
expresa y escalonada mediante orden del Ejecutivo 
Federal de hacerlo en consecuencia de las 
disposiciones que se emitan.

• Documentar las opiniones y la validación de las 
autoridades competentes, así como el visto bueno de 
aquéllas a las que corresponderá su aplicación e 
implantación.

• Edición especial del Diario Oficial de la Federación.

• Impactos mínimos a las organizaciones o de presión de 
gasto. Si se requieren, deberán preverse a uno o dos 
ejercicios subsecuentes.
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Criterios seguidos

• Consecuentemente, la SFP emitirá las disposiciones 
generales y establecería los procedimientos únicos, en 
las materias de:

• Recursos Humanos

• Recursos Materiales y Servicios Generales (con el 
concurso de SEGOB/AGN/Protección 
Civil/Indaabin)

• Recursos Financieros (conjuntamente con la SHCP)

• Control Interno

• Auditoría

• Tecnologías de la Información

• Adquisiciones

• Obra Pública

• Transparencia
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Criterios seguidos
Para reforzar las acciones en ésta y las demás materias, 
se prevé un posible Acuerdo por el que el Presidente dé a 
conocer una mora regulatoria, que prohibiría la emisión 
de nuevas normas en estas materias.
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Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Transparencia
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Definición de una Política

• Institución Garante del Acceso a la 
Información.

• Interpreta la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y demás 
disposiciones normativas.

Instituto Federal de 
Acceso a la Información 

Pública

• Institución del Ejecutivo Federal que propicia 
en la Administración Pública Federal la 
transparencia y la rendición de cuentas.

• Establece la “Política”* para trasparentar a la 
Administración Pública Federal y que los 
servidores públicos rindan cuentas 

Secretaría de la 
Función Pública

* Art. 37, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
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Definición de una Política

Secretaría de la Función Pública
Art. 37 fracción XXV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal 

“Formular y conducir la política general de la 
Administración Pública Federal para establecer 
acciones que propicien la transparencia en la 
gestión pública, la rendición de cuentas y el 

acceso por parte de los particulares a la 
información que aquélla genere”. estrategia

acciones

acciones

directrices

acciones
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Definición de una Política

Consulta a los operadores de la Transparencia

Septiembre 2, 2009

Mensaje 3er. Informe 
de Gobierno 

Enero 18, 2010

Consulta MG 
Transparencia 

Abril 13, 2010

IFAI-SFP inician 
reuniones de trabajo

Mayo 20, 2010

IFAI-SFP concluyen 
reuniones de trabajo

Julio 12, 2010

Publicación del MG en 
el DOF 

Inicia la Revisión de la 
Implementación y la posible 

Actualización del MG

El IFAI y la  SFP vigilarán la aplicación del MG 
Transparencia, en el ámbito de sus respectivas 

competencias.

La implementación y revisión del mismo, se hará
conjuntamente con dependencias y entidades. 
El IFAI tendrá una intervención preponderante.

Personal de las Unidades de Enlace 
fue involucrado en la elaboración de 

los procedimientos, además de 
celebrar reuniones específicas con 
algunas dependencias o entidades.

Las dependencias y entidades en coordinación con la 
SFP, opinan y discuten el proyecto de MG de 

Transparencia.

Artículo 5 del Reglamento de la LFTAIPG.

Entrada en vigor el MG
Agosto 9, 2010
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Acciones

Servidores Públicos
Comité de 

Información

Unidad de 
Enlace

Hacer un 
hábito la

Transparencia

Transparentar y Rendir 
Cuentas

Grupos de 
apoyo

Transparencia Focalizada 
(información socialmente 

útil o proactiva)

Estandarizar 
procedimientosUso de TIC´s

A P FA P FA P FP
O

LÍ
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C
A

En la Administración Pública Federal toda persona tendrá acceso a la 
información  gubernamental,  en  los  términos  establecidos  por  las 
disposiciones aplicables.

Los servidores públicos deberán permitir y garantizar el acceso a  la 
información gubernamental, sin más límite que el interés público, los 
derechos  de  privacidad  y  de  protección  de  datos  personales 
establecidos por la ley.

Reducir la 
Opacidad
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Primer Acercamiento
• La política es un primer paso para  que en la Administración 

Pública Federal se observe y dé debido cumplimiento a la 
garantía constitucional, prevista en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Acceso a la Información sin obstáculos, en diversos temas, 
mediante:

• Procedimientos estandarizados

• Transparencia focalizada, información socialmente útil o 
información proactiva

• Los siguientes pasos para fortalecer la cultura de la 
Transparencia se materializará después de su 
implementación, y a partir de su evaluación establecer otras 
medidas y acciones. 

• Coordinar sinergias entre el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública y la Secretaría de la Función Pública.
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Gracias…


